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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

7617 032/13 Departamento Tributario. Notificación inicios Inspección Tributaria

Habiéndose intentado, por parte del Servicio de Inspección Tributaria, la notificación del  de inicio de actuaciones comprobación limitada y
, respecto a los   Impuestos que se relacionan, conforme al artículo 112.2 de la Ley General Tributariadel procedimiento sancionador

se comunica a (58/2003, de 17 de diciembre) y otras disposiciones concordantes y de aplicación, dado que no se ha podido practicar, las
 que se les concede el tramite de audiencia previa, para que en el termino de personas que se relacionaran 15 días a contar desde el siguiente

 en la sede electrónica o laal de la notificación de esta comunicación, 15 días naturales contados desde el siguiente al de la publicación
publicación del anuncio en el correspondiente Boletín Oficial, comparezcan en persona o mediante representante en este Ayuntamiento, Plaza

o puedan alegar lo que convenga en su derecho. Transcurrido dicho plazo sinde Santa Eulalia, 9 - 1r (Servicio de Inspección Tributaria) 
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. i se
dictará el acuerdo de resolución que proceda, que será notificado en tiempo y forma.

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

Contribuyente Situación hecho imponible Importe Acta Importe Sanción

JULIA VILANOVA, Jerónima
(Exp. 2012/1053/Leve)

C/ Sant Rafael nº 8 01
(Ref. Cad. 02005006001)

1.213,67€ 293,51€

GONZALEZ CUETO José A.
(Exp. 2013/238/Leve)

C/ Missió nº 3 03
(Ref. Cad. 00106808004)

310,79€ 107,02€

RAJOY JIMEMEZ Francisco A.
(Exp. 2013/242/Leve)

C/ Manacor nº 148 06 0A
(Ref. Cad. 02103704125)

607,22€ 151,07€

ROLDAN CRESPI Alejandro
(Exp. 2013/250/Leve)

C/ Robert Graves nº 102 PR; nº 102 SS 02; nº 102 SS 01
(Ref. Cad. 07490514003-002-001)

501,69€ 121,31€

RESIDENCIAL FTV SL.
(Exp. 2013/255/Leve)

C/ Ferro nº 11 02 04
(Ref. Cad. 08808202004)

538,69€ 138,85€

VALERO GOMEZ, Maria
(Exp. 2013/258/Leve)

Pça Pere Garau nº 1 04 0C
(Ref. Cad. 01108504014)

425,30€ 109,84€

VALERO SERRANO, Félix
(Exp. 2013/259/Leve)

Pça Pere Garau nº 1 04 0C
(Ref. Cad. 01108504014)

1.245,86€ 321,75€

FIGUEROA JIMENEZ, Joan A.
(Exp. 2013/264/Leve)

C/. Jorge Sepulveda nº 3 04
(Ref. Cad. 09624819012)

331,75€ 77,08€

FIGUEROA JIMÉNEZ, Fernando
(Exp. 2013/265/Leve)

C/ Jorge Sepulveda, nº 3 04
(Ref. Cad. 09624819012)

331,75€ 77,08€

FRAU ALONSO, Margarita
(Exp. 2013/284/Leve)

C/ Curtixó nº 7-bjs 01
C/ Curtixó nº  3 01 dcha.
(Ref. Cad. 03330617001-002)
C/. Aragó nº 378 bjs. (2)
(Ref. Cad. 03330617009-010)

467,37€ 117,79€

 

Palma, 15 de abril de 2013

El Jefe de Departamento Tributario
p.d. Decreto de alcaldía núm. 22906 de 01/12/2011

(BOIB núm. 187 de 15/12/2011)
Xavier Calafat Rotger
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